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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, irlm estra..................  5 ptas.
Prov1nclas-y Posesiones, íderp. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros pafses, ídem................ 15 —

• •
Número suelto, corriente o atrasada, O,'50 ptas. 

De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCiOK DE raopios

' Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia sé dirigirá al ilustrlslmo se* 
. ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

S  E P  U L. I C  A  l_ O S A B A D O S

S U M A R I O
Comisión Municipal Permanente: Exlracto .de la aeaión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día H de agosto.
S ecretaria: Pliego de condiciones para adjudicar la explotación 

artística del Tfeatró Español. —Requisiforia para que compa* 
rezca ante el Juzgado especial la Enfermera que se menciona. 
Circulares a los señores Tenientes de Alcalde sobre el modelo 
de puestos de melones; para la licencia de venta en ambulan- 
cií^y para los fotógrafos callejeros, y señalando el plazo para 
abonar los derechos de situado de puestos en la vía pública. 
Edicto declarando caducada la explotación del quiosco que se 
indica.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 
Concurso y subasta pedientes de celebración. '  .

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 8 t)E AGOSTO DE B xtiac to .—Presidencia
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y  Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Roinanf, Ossorio Arévalo, Gómez Sauz, Alonso de Celíi, 
Garcerán, Olmedo y Melgar, y los Sres, Palao y De la Torre, 
en sustitución, respectivamente, de los Sres, Navarro Morenés 
y Falcó y Alvarez de Toledo.
_ Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 

siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L' D IA

Asuitos al despacho de oficio

Acuerdos: 1." Aprobar im decreto.de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 del pasado mes de julio, en el que propone, 
conforme con lo acordado por la Comisión de Gobierno' inte­
rior y Persona! en vista de lo informado por la Intervención 
Municipal y la Secretarla Especial, se abone al ex Jefe de la 
Guardia Municipal D. Antonio González Bravo la cantidad 
de 39.167,67 pesetas, importe de los atrasos correspondientes 
a! mismo, a partir del 18 de julio de 1936, como represaliado 
por el Ayuntamiento rojo; cuya suma será cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesta cuando exista dispó- 
nibilidad suficiente en virtud del correspondiente suplemento 
de crédito. '

2,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3Q del pasado mes de julio, en ei que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jefe del Servicio de Parques y Jar­
dines, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento a favor de los Operarios de dicho Raftio, ya 
depurados, que figuran en la relación que remitida por aquella 
Jefatura consta en e! expediente, de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía y desde [as fechas que eu la indicada relación se

especifican, y su abono a los interesados en la siguiente forma: 
desde e! 1 de abril de 1939, a los que lo han cumplido con 
anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente el abono de 
los atrasos anteriores de lo que en su dia acuerde con carác­
ter general el ■Ayuníamiehto), y desde la fecha de su venci­
miento, a los que lo liah cumplido con posterioridad al 1 de abril 
de 1939. ,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 dei pasado mes de julio, err el que propone, conforme con 
la Sección de Estadística y Is Secretaría, se declare vecino 
de Madrid, de acuerdo con lo que determina el articulo 45 de 
la vigente ley Municipal, a D. Juan Antonio Maza de Coca, 
con domicilio en la Carrera de San Jerónimo, 28, una Vez 
que dicho señor reúne todas las condiciones señaladas-a tal fin.

4. ° Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 de! corriente, en la que, con motivo de haberse 
establecido por ia Junta Provincial de Carburantes líquidos 
de Madrid un servicio de taxímetros de urgencia en las horas 
de la una y treinta a las seis de la madrugada y a partir del 1 
del actual, con objeto de proveer al vecindario de un medio 
tan necesario para casos de urgencia, propone, por estimar 
que la naturaleza del servicio, de carácter extraordinario, 
impone un sacrificio penoso a quienes lo prestan, con dudosa 
utilidad por lo restringido de su uso, se autorice el cobro de 
un 50 por 100 sobre la tarifa vigente en la aplicación de este 
servicio.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a propues­
ta de la Alcaldía Presidencia, se acordó que con el particular 
de dichas manifesíactones pasara esta moción a estudio de la- 
Comisión de Policía Urbana. ,

Asuntoi y expedientes con dictamen de (as Ccmíslones

. Comisión 2.‘ —Fomento ^

5. “ Devolver a D. Antonio Antón Rubio, contratista que 
tuvo a su cargo las obras de derribo de lös pabellones del 
cuartel de San Francisco, la fianza, ascendente a la cantidad 
de 4,000 pesetas nominales, que hubo de consignaren su opor­
tunidad en la Caja General de Depósitos, para responder de su 
compromiso, en Deuda amortizable al 3 por 100 y según res­
guardo iiúnieros 324.849 de entrada y. 144,000 de registro; una 
vez que por aquél han sido cumplidas todas las condiciones 
inherentes ai caso; debiendo oficiarse en e! sentido indicado al 
señor Ordenador de pagos de la expresada Caja General de 
Depósitos.

6. ° Devolver n D. Francisco López Rodríguez, contratis­
ta que tuvo a su cargo las obras de derribo de la finca núme­
ro 84 de la calle de jacomeírezo, con vuelta a la de Tudescos, 
la fianza que para responder de su compromiso constituyera en 
su oportunidad en la Caja General de Depósitos, segiiii res­
guardo números 536.861 de entrada y 69,040 de registro, por 
valor de 2.500 pesetas en metálico, una vez que por dicho 
contratista han sido cumplidas todas las condiciones iniieréntes 
al caso; debiendo,oficiarse en el sentido indicado al señor Or­
denador de pagos de la expresada Caja General.

' Ayuntaml entó  ̂. de Madrid
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f
7, “ Conceder licencia a D. Augusto Bellido Lafuente para 

construir un edificio de dos plantas, para fábrica de tejidos, en 
el número 169 de la calle de López de Hoyos, en vista de los 
favorables informes emitidos en los expedientes correspondien­
tes y siempre que en la ejecución de los trabajos se ajuste el 
interesado al proyecto presentado al efedto y a cuanto establecen 
las Ordenanzas municipales vigentes para esta clase de obras.

8. ° Conceder licencia a D. Manuel Mendoza Sáenz de 
Argandona para construir ana finca en el solar número J5 de 
la plaza de Manuel Becerra, en vista 'de ios favorables infor­
mes emitidos en el expediente y siempre que la obra proyecta­
da se ajuste a la alineación señalada, a! proyecto presentado a! 
efecto y a las disposiciones vigentes en la zona de que se trata; 
bien entendido que el local de semisótano no podrá ser desti­
nado á cinematógrafo, salvo que' en su día resolviera la Direc­
ción General de Seguridad en sentido íavorabje con respecto 
a su autorización, y debiendo justificar en su oportuidad el in­
teresado que se ba cumplido lo dispuesto en la ley del Paro del 
año 1935 y en el acuerdo municipal de 9 de agosto del mismo 
año respecto a la exención tributaria; y que, conforme a los 
términos del expresado acuerdo, de no aportar tal justificación 
dentro del plazo marcado, vendrá obligado quien a la sazón 
sea dueño de la finca al abono de los derechos municipales 
con arreglo a la tarifa vigente en el momento de la concesión 
de la licencia.

Comisión 3A—Ensantíie

■' 9.“ Aprobar un presupuesto, importante 205,199,29 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, paraéjecutar las obras 
de pavimentación, con adoquín de microgranito sobre .hormi­
gón y aceras de loseta de cemento, de la cálle de Mandes, 
entre las de Joaquín Garda Morato y Alenza; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 5 °  del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931.

10. Aprobar un presupuesto, importante 1.348,31 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para la ins­
talación de aceras de cemento en la calle de la Fuente de) 
Berro, con vuelta a la particular de Itiirbe; debiendo ser cargo 
el importe dèi presupuesto correspondiente a esta última calle, 
de 821,08 pesetas, a D. Angel Ruiz Cortés, propietario de la 
finca número 31 de la primera de dichas calles, que ba solici­
tado la instalación del referido servicio y ha prestado su confor­
midad en el expediente para dicho pago (que deberá abonarlo 
directamente a la contrata‘que ejecuta las obras), y la suma 
de 1,348,31 pesetas, que ,afecta a la calle de la Fuente del 
Berro, al mismo concepto presupuestario que se Índice para el 
anterior.

1!. Aprobar un presupuesto, importante 2.987,15 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
acera de cemento frente a la finca número 78 de la calle de 
Andrés Mellado; debiendo ser cargo dicha suma a! mismo 
concepto presupuestario que se indica para los anteriores.

12 a 15. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes, para diversas 
obras en los.sitios que se indicali, siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras: ■

A D. Manuel Berreiros Hernández, para -obras de amplia­
ción en la finca núrñcro 52 de la calle de Galileo.

A D, Miguel Valriveras Hombrado, pard*obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 23 de la calle del Castillo.

A D, José Duque Díaz, para obras de reparación del muro 
de cerramiento eii la finca número 34 del paseo de las Delicias.

A D. Andrés Martínez de Velasco, para obras de reforma 
y ampliación de una caseta de transformación en la calle de la 
Fuente del Berro, 6.

Comisión 4A—Policía Urbana y Rural

16 a 87. Conceder licencia a los señores que á continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conforíhidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Fernando Luengo, para pensión, por cambio de nom­
bre, en lo Avenida de José Antonio, 33.

A D. Vicente Palacios, para laperia y colchonería, por 
cambio de nombre, en la calle de Santiago, 10.

A doña Isidora Benito, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de la Concepción jeró- 
nima, 2.

A D. Pablo Moreno, para cacharrería y venta de jabón y 
lejía, libre de derechos, en la calle de la Fe, 4.' ,

A D. Antonio Muñoz Rodríguez, para taberna, por cambio 
de nombre, en la calle de la Batalla del Salado, 17.

A D. Dámaso Mera, para peluquería, por cambio de nom­
bre, eii la calle de Cañizares, 7.

A D. Ignacio Redondo, para abacería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Viriato, 1.

A p . Servando Martín, para venta de toza fina y juguetes, 
por cambio de nombre, en la calle de Villanueva, 43.

A D. Pacifico Gutiérrez, pura chocplateria, por cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 46.

A doña Máxima Posada, para'fruteria y huevería, por cam­
bio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 26.

A. D. Lorenzo Martínez, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Martín de los Héros, 93.

A Sucesores de Izaguirre y Pérez, para venta de fiambres, 
por cambio de nombre y ampliación, en la calle de León, 23, 

A Galán (S. L.), para venta por metjor de cristal y lám­
paras, por cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 4; 
revocándose el acuerdo, de 21 de febrero último, por el que se 
concedía licencia a D. Antonio Donaire Galán, y debiendo ex- 
teliderse ,al mismo tiempo, para la misma industria y local, 
licencia libre de derechos a nombre de doña Josefa Requena, 
para que una vez reintegrada quede unida al expediente a fin 
de justificar el cambio de nombre concedido.

A D. Antonio López Baños, para venta de material eléc­
trico, por cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 23; 
procediéndose en este caso, por lo que se refiere a su antece­
sor, en la misma forma que se indica para el anterior.

A D. Jesús Golderos, para cacharrería, por cambio^de 
nombre, en la ronda de Atocha, 3; procediéndose en este 
caso, por lo que se refiere a su antecesor, en la misma forma 
que se indica para los anteriores.

A D. Julián Rojo, para venta de vinos y comidas, por cam­
bio de nombre, en la calle de Preciados, 50.

A dona Adoración Araque, para cacharrería y frutería, por 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 21.

A D, Luis Constán, para ebanistería, por ampliación 
y cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 64,

A D Pedro Molinero, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en la calle de Valcnzuela, 8. ■

A doña Antonia Arias, para frutería, cacharrería y hueve­
ría, por cambio de nombre, en la calle de Bretón de los He­
rreros, 20.

A D, Manuel Mesa, para lechería y huevería, por amplia­
ción, en la cañe de Narváez, 21, ^

A D, Basiliano Muñoz, para lediertá, en la calle de Jesús 
del Valle, 15.

A D. Andrés Montes, para venta de fiambres en la calle 
de Zurbano, 48. .

A doña Julia San Martín, para despacho de tintorería en 
ia calle del Marqués de Urquijo, 25.

A D. Francisco García de la Torre, para venta de hierros 
viejos por mayor en la calle de Moratines, 5. _

A D. Santiago Jiménez, para agencia de publicidad y noti­
cias en la calle de Mesonero Romanos, 2.

A D. Angel Rodríguez, para venta de chatarra y lana 
usada en la calle-de Lavapiés, 29.

A D. Anastasio Torres, para taller: a mano de máquinas de 
escribir en la calle de Pelayo, 80.

A Transportes y Mercados (S. A.), para agericia de trans­
portes en la calle de la Batalla del Salado, 37.

A D. Lorenzo Garda, para venta de calzado y taller 
amano en la Avenida de José Antonio, 16.

A doña Manuela Rlveira, para venta por menor de papel 
de escribir en la calle de la Fuente del Berro, 11.

A Editorial Labor (S. A.), para librería y editorial, por am­
pliación, en la plaza de la Independencia, 4. '

A Montaña (S. A.), para oficina administrativa en la Ave­
nida del Generalísimo, 1,

i'','
H
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A D. Rafael' Gubitielo, para oficina administi'ativa en la 
calle de Hermosilia, 57, con vuelta a la Avenida del General 
Mol».

A doña Josefa Cnpeiro, para taller de bordados en la calle 
de la Montera, 22. ,

A doña Lucía María Morón, para fábrica a mano de al­
fombras en la Avenida de Menéndez Pelayo, 32.

A D. Fidel Garrido, para academia de enseñanza en la 
calle de Cervantes, 34.

A D, Pedro Azuara, para chocolatería en la Corredero 
Baja, 11.

A La Industrial (S. L,), para oficinas en la plaza de las 
Cortes, 11.

A D. Isidro Gal indo, para taberna en la calle de la Bolsa, 
número 3.

A D Gregorio García, para academia con varios profeso­
res eti la calle de Jerónimo de la Quintana, 6. .

A Inmobiliaria Central Española (S. A.), para oficinas en 
la calle del Barquillo, 2. '  .

A D. Luis de la Fuente, para taller de aparatos de radio en 
la calle de Atocha, 61. '

A Albincia, Compañía de seguros, para oficinas en la calle 
de Serrano, 17.

A Comercio e índnstria (S. A.), para oficina administrativa 
en la calle del Almirante, 1,

A D. Casto de Zavala, para oficina administrativa en la 
calle de Velázquez, 7.

' A D. Simeón Muñoz, para cacharrería en la calle de At- 
mansa, 33. , ■

A D. Aurelio González, para sastre sin géneros en la calle 
de Núñez de Arce, 5. -

A D. Luis Fernández, para alquiler de diez carritos de mano 
en la calle de JuanelO, 10.

A doña Carmen Moreno, para agencia de anuncios y ofi­
cinas técnicas en la calle de Concepción Arenal, 4.

A D. Antonio Rosso, para biblioteca circulante en la Ave­
nida de José Antonio. 31. '

A D. Manuel Yáñez, para alquiler de bicicletas en la calle 
de García de Paredes, 4.

A doña Pilar Abascal, para alquiler de seis carritos de mano 
en la calle de Ferraz, 61.

A D. Joaquín Oliete, para taller de composturas de relojes 
en la calle de la Fc,^16.

A D. Antonio Taravillo, para taller de fontanero a mano eii 
la calle de Bretón de los Herreros, 37. ,

A D. Pablo Andino, para huevería y pollería en la calle de 
Guzmán el Bueno, 77. *

A Auto Estaciones (S. A.), para oficina administrativa en 
la calle de Nicolás María Rivero, 9.

A D. Pablo Torres, para frutería en la calle de Alcalá, 189.
A Saquera, Ktische y Martín (S. A.), para depósito de ca­

jones en la calle de Murciuj 28.
A D. Julián Martínez, para taberna en la calle de Atocha, 

número 94.
A D. Luis Rodríguez, para taller de fontanería en la calle 

de Menorca, 21.
A D. Feliciano Orean, para avisos de tinte en la calle de 

San Bernardo, 69.
A D, Manuel Crespo, para cacharrería y frutería en la calle 

de los Tres Peces, 15. ■
A D. Juan Frutos, para venta de aceite mineral y artículos 

de limpieza, por ampliación, en la calle de Espronceda, 10.
A D. Florentino Martínez, para horno de bollos con un 

electroniptor y dos máquinas en la calle dé Embajadores, 113.
' A D. Lorenzo Arteaga, para cinematógrafo al aire libre en 

la presente temporada en el paseo de las Delicias, 49.
A D. peograciüs Magdalena, para instalar un electromotor 

para una lijadora en el taller de ebanistería sito en la ronda 
de Atocha, 6. '

A t)- Julián Santalla, para taller de carpintería con cinco 
electromotores para accionar seis máquinas en ia calle de Car­
vajales, 1. -

A D. Heliodoro González, para instilar lyi aparato de ra­
yos Xcoii una conmutatriz en la calle de Almagro, 38.

A Cinc Voy para instalar mi cinematógrafo con dos pro­
yectores" en ¡a calle del General Alvarez de Castro, 20.

A D. Adolfo Pastor, para iiistnlar tui surtidor de gasolina 
coa capacidad de 5.000 litros eti su estación de servicio y para

venta de aceite mineral en la calle de Joaquín García Morafo, 
número 78,

A D. Agustín Herráiz, para depósito cerrado en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 23.

88. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen Sán­
chez para instalar un horno de bollqs en ia calle del Generaj 
Zabala, 15, teniendo en cuenta que, según los informes técni­
cos obrantes en el expediente, ei local no reúne las debidas 
condiciones. ■ -

89. Denegar la licencia solicitada por D. Pascual Saorín 
Fernández para establecer un almacén de maderas y materia­
les de construcción en el paseo de las Yeserías, 65 y 67, 
teniendo en cuetifa que, según informa la Dirección del Ser­
vicio contra Incendios, se contraviene en un todo lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1911.

90. Denegar, de conformidad con )□ informado por la 
Sección y en vista de que no existe la distancia marcada ai 
efecto, la licencia solicitada por D. Cándido Alvarez Ortega 
para establecer una peluquería en la calledeDonoso.Coríés,21,

91. Denegar la licencia solicitada por D. Leonardo Fer­
nández Bravo para venía de mármoles^ mesas, etc., en la calle 
■de Miguel Angel, 24, de conformidad con lo informado por ia 
Sección y teniendo en cuenta que se traía de un semisótano,

92. Denegar, por las mismas razones que se indican en
el anterior, la licencia solicitada por D. Antonio Hernando 
Sanz para establecer una cacharrería en la calle del General 
Alvarez de Castro, 14, .

93. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo Orfíz
Ortiz para establecer un taller de cerrajero a mano en la calle 
de los“ Artistas, 9, teniendo en cuenta que el loca! no reúne las 
debidas condiciones a¡ efecto; debiendo revocarse el acuerdo, 
de 4 de junio último, por ei que, por error, fué concedida dicha 
licencia. -

Comisión 7."—Gobisrno Inisrlor y Personal

94. DesEfiiir, con pérdida de todos los derechos que 
puedan corresponderles, salvo los de carácter pasivo, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Especial Depurador 
de funcionarios, a los siguientes Médicos de la Beneficencia 
Municipal, declarados en rebeldía por dicho Juzgado; D. José 
Rodríguez Viíariño, D. Pedro Mayoral Carpintero, D. Delfín 
Roldán Tapia, D. Julio García Sánchez, D. Santiago Salazar 
Ugartc Bamehtos,D. Baldomcro Lois Asoerg, D. Rafael Alcalá 
Santaclla y D. Ildefonso AguÜar Eilipo.

95. Admitir al servicio municipal, con la sanción de inha­
bilitación para él desempeño de puestos de mando o confianza 
durante cinco años, vista ia ponencia emitida al efecto y de con­
formidad con lo. propuesto por el Juzgado Especial correspon­
diente, a] Médico de la Beneficencia D. Manuel Siérra Miranda.

96. Suspender de empleo y sueldo durante un año y seis 
meses, con efectos desde la fecha en que se encuentra en di­
cha situación, e inhabilitarle para el desempeño de puestos de 
mando y confianza, vista la propuesta del'Juzgado Especial 
correspondiente y de conformidad con ia ponencia emitida al 
efecto, al Practicante de la Beneficencia D, Ernesto Rico 
Priego; debiendo requerirse ai interesado para que legalice su 
situación municipal, una vez que, de continuar desempeñando 
el cargo de Agente del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
tendrá que solicitar la excedencia del municipal, en cuyo caso 
debería concedérsele con efectos desde la toma de posesión 
del interesado en Barcelona en el referido cargo de Agente.

97. Imponer ai Delineanfé de los Servicios técnicos don 
Ricardo Bielsa Padilla; como resultado del expediente admi­
nistrativo de responsabiiidudes incoado al mismo, la privación 
de haber y suspensión dé empleo y sueldo durante un mes, 
con severa amonestación de que la primera falta grave en que 
incurra será motivo suficiente pora proponer su separación del 
Cuerpo de Empleados municipales.

93. Aprobar la siguiente situación administrativa que co- 
rreeponde a los funcionarios municipales que a continuación 
se expresan, de conformidad con lo informado por la Sección 
y en resolución de las instancias de los mismo.s relativas al 
cumplimiento d#f ac^ierdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 16 de mayo último, sancionado por el Ayuntamieto 
Pleno en 30 de dicho mes; debiendo surtir efectos dicha situa­
ción administrativa desde la fecha de! primero de ios citados 
"acuerdos:

t nto de Madrid
r i i i
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’  ARBITRIOS
•

OrtCUL TNTERVEKTOR,

D. Serafín V. Martin Hernández 10-8-1928 7.250 10-8-1944

* ROMANBKO

D. Julio Andrés Martínez........ 1- 4-1920 7.750 1- 4-1944

99. Jubilar, por impósibiiidad física debidamente compro­
bada, a! funcional io técnicoadministrafivo D, Adolfo Gil de 
Chaves, asignándole el haber pasivo anual de 5.750 pesetas,. 
50 por loo del último sueldo percibido, que le sirve de regu­
lador, por llevar más de veinte años de servidos. ’ ■

100. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Subjefe de Mercados D. Félix Ferrando y Gar- 
gallo, asignándole un haber pasivo anual de 5.400 pesetas, 
00 por 100 dei suelde que le sirve de regulado!" debiendo sur­
tir efectos este acuerdo a partir de! dia siguiente al en que 
sea adoptado.

101. Jubilar al Carrero de Limpiezas número 36, D, Cle- 
mentino Sánchez Sacristán, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
6 pesetas diarias, ^equivalente al 50 por 1(X) del jornal dé 12 pe­
setas que le sirve de- regulador; debiendo comenzara percibir 
dicha pensión â  partir dei día siguiente al en que sea adopía- 
do el presente acuerdo.

102. Jubilar a! Auxiliar de Desinfección del Laboratorio 
Municipal D. Victoriano Blasco y Blasco, por exceder de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 4,75 pesetas diarias, 50 por 100 de! jornal de 
9,50 pesetas que disfrutaba en la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y es el que le sirve 
de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo muni­
cipal de 18 de marzo de 1932; no siéndole abonable a dicho 
efecto los servicios que prestó con posterioridad a la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria; debiendo disfrutar dicha 
pensión a partir del día siguiente al en que -sea adoptado el 
présente acuerdo.

103. Jubilar a doña Jerónima Picazo Vado en el cargo
Vigilante femenino de evacuatorios del Servicio de Aguas

y Alcantarillas del Interior, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
2,40 pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 
'8 pesetas que le íué asignado en Ja  reorganización de Servi­
cios cuando ya excedía de.la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, y le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo 
muiiicipa! de 11 de noviembre de 1932; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo, -

104. Concederá doña Eulogia López Robleño, en con­
cepto de viuda del Operario de la Casa de Campo D. Cesá­
reo Domingo Mora, la pensión de 3,25 pesetas, equivalente 
al.31 por 100 del jornal de 10,50 que percibía el causante en 
el momento de su defunción, y cuya pensión corresponde per­
cibir a la citada viuda con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 16 y 17 del real decreto de 4 de septiembre de 1885, que 
se aplica al antiguo personal de la Casa de Campo por acuer­
do municipal de 22 de abril de 1933; debiendo abonarse dicha 
pensión a la citada beneficiaría, en tanto no contraiga nuevas 
nupcias, a partir de! día 9 de marzo de 1941, siguiente a! de la 
fecha del fallecimiento del causante.

Concisión especial para el estudio del plan de construcción 
da nuevos Mercados

105. Elevar a definitiva la transferencia provisional (auto­
rizada a favor de la Sociedad Inmobiliaria Urbana por acuer­
do de 28 de febrero del corriente año) de la concesión hecha 
en principio a la Sociedad General de Mercados, conccsiona-

ria de la construcción de cinco de éstos, que le fué otorgada 
por acuerdo municipal d« 8 de noviembre anterior, de confor­
midad con ios artículos 22 y 23 del reglamento de Contrata­
ción de obras y servicios municipales y con la base décima- 
novena del pliego de condiciones a que se ajustó la concesión 
anteriormente indicada, una vez que, constituida la referida 
Sociedad Inmobiliaria, se han cumplido los requisitos exigidos 
por los citados artículos y base. '

106. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto lo interesado por D. Miguel García Alba en repre­
sentación de la Sociedad General de Mercados, concesionaria 
de cinco de éstos, entre los que figura el que se proyecta cons­
truir en la-plaza de Santo Domingo, asi como los informes, 
que figuran en el expediente, evacuados por les Servicios téc­
nicos, en relación con la valoración del terreno que en dicha 
plaza habrá de ocupar el Mercado mencionado:

Primero. Que a efectos de la estimación de los terrenos 
que habrá de ocupar el Mércado proyectado en la plaza de 
Santo Domingo, se asigne a los mismos el valor de 40 pese­
tas el pie cuadrado. . *

Segundo. Que el importe total de dichos terrenos sea 
satisfecho al excelentísimo Ayuntamiento por la Sociedad In­
mobiliaria Urbana, adjndicataria del Mercado de referencia, en 
la siguiente forma: e! 50 por 100, en la fecha de la firma de la 
escritura de concesión de los Mercados que le lian sido adjudi­
cados, y el 50 por 100 restante, por mitad, en las dos anuali­
dades siguientes a la referida fecha; y .

Tercero. Que por los técnicos municipales, a la vista del 
proyecto presentado por la Sociedad concesionaria, se fije la 
superficie exacta que habrá, de ocupar el referido Mercado, 
teniendo en cuenta a.tal efecto que no, se autorizará la cons­
trucción de los porches que se proyectan para la venta de flo­
res, y que la línea de fachada de la izquierda dando frente al 
Mercado habrá de sen retranqueada un metro en toda su lon­
gitud.

, A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

107. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernadóri, 
de 1 del mismo mes, dictada en el recurso de alzada interpues­
to ante dicho Ministerio por D' Alberto Monzón López con­
tra el acuerdo del Ayuntamieuío Pleno, de 31 de enero de 1940, 
que-lo destituyó del cargo de Bombero, con pérdida de todos 
sus'deréchos, salvo los de carácter pasivo que pudieran co­
rresponderle; y por cuya orden, desestimando el recurso de 
alzada de referencia, se confirnia el acuerdo municipal de que 
se trata

108. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Logroño:
Doña Jerónima Aoguiano Grijalba, con sus hijos.
A Carabaiiche) Bajo: .
D. Juan Hernández Tante,
Doña Cesárea Aragón Moreno, con sus hijos.
D. José Gutiérrez Moreno, con su esposa, hijos y madre.
Doña María Muñoz Herrero, con sus hijos.
D. Santiago Callo, con su hija.
D. Luis Fernández Blanco. ’
Doña Trinidad Pardo Fra.iico.
D. Faustino Barrios Cinos, con sti esposa e hija.

' Doña María Sauz Bautista. ■
A Archena (Murcia);

, Doña Ascensión Martínez Roca.
A Chamartín de la Rosa:
D. Arturo Mélida Oíeyza, con-su esposa e hijos.
A Las Palmas (Canarias): ,
Doña Isabel Pascual Bernard, con su hija.
A Tafalla (Navarra):
D. Enrique Gimdift.Cárdena, con su esposa é hija.
A Meliila:
D. Manuel Martínez Vivanco, con su esposa e hijos.
A Vicálvaro: ■
D. Manuel Siiárez Bosque, con su esposa, hijos y nietos.
A Zaragoza:
D. Gregorio Gabriel Martínez, con su esposa c hijo.

I I
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A Alinonacid (Toledo): .
D, Doniidano Sánchez Moreno, con su esposa e hilo.
A Vigo:
D. José Rodríguez Rico, con su esposa e hijos.
A CaiiilkjasT ,
D. José Galindo Mendoza, con su esposa e hija.
D, Arturo Lanz González, con su esposa e hijos. '
A Algeciras:
D. José María Ferreira Rodríguez, con su ésposa e hijos.
A Tetuán de las Victorias: '
Doña Caridad Gástelo Sánchez, con su hija. '
A Motril (Málaga): ' -
D. José Marín Espinosa, con su esposa y sirviente.

II ■ . *

A s u n t o s  y e x p e d í a n t e i  con d í o t a m e n  de las C o m i i i o n e s  

Comisión 1.!'~Hacíanda

109 y lio. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad.con lo propuesto por el Negociado 
coriespofidiente, en relación con la cxaccióji de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por e! Ayuntamiento en las calles que se deíenninan:
, - Primero. La aplicación de contribuciones .especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en las calles de la Escuadra y de la Espe­
ranza.

Segundo. Qqe la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación,- y el 
^  por 100 de importe.de las de instalación de aceras; y 
‘ Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que con­
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas'en do^ plazos.trimestrales.

III.  Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Administrador 
de Rentas, comprensiva de los ingresosy gastos correspondien­
tes a la fínca número 145 de la cal(e de Fuencarral, de pro­
piedad municipal, durante el segundo trimestre del corrjente 

_̂ año, de la que resulta un beneficio liquido para e! Ayuntamien­
to de 2.148,95 pesetas, más 437,50 pesetas por atrasos del año 
1940 y 350 pesetas por los pertenecientes a diciembre de 19Í3 
y primer trimestre de 1941, o sea un saldo total a favor del 
Municipio de 2.936,45 pesetas.

¡12. Aprobar, por •encontrarla cpnforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Administrador 
de Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos habidos en el 
segundo trimestre de! presente año en la administración de 
la finca número 13 de la plaza de los Mosíeiises, de propiedad 
municipal, de la que resulta un beneficio líquido para el Ayun­
tamiento de 360,70 pesetas por recibos corrientes, más 225 pe­
setas por cobro de atrasos,

113. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta,* que
figura en el expediente, rendida por el señor Administrador 
de Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos cories- 
pondientes a la suscripción domiciliaria al Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid durante el segundo trimestre del co­
rriente año, de la que resulta un saído a favor del Ayun­
tamiento de 524,75 pesetas. -

114. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la cantidad 
de 1.126,45 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes 
de mayo último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal", at concep­
to 189 de! vigente presupuesto de gastos del interior.

115.  ̂  ̂Abonara la Fábrica de Electricidad del Pacífico (Cen­
tral de Tetuán) la cantidad de 228,51 pesetas, por el mismo 
concepto y período de tiempo que se indica eti el anterior; de­
biendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que en aquél se indica, -

116. Disponer que, como premio a la labor que ha reali­
zado el personal municipal que presta sus servicios en la Dele-

gación de Hacienda (en relación con las participaciones que sn 
cuotas o conceptos de recargos pertenecen al Ayuntamiento), 
y que ha dado como resultado el importante ingreso en arcas 
municipales de la suma de 1,683.158,71 pesetas, se libre a 
favor del funcionario municipal que presta sus servicios en 
dicha Delegación D, Emilio Fernández Vaimayor la suma de 
pesetas 26.928,59, cifra que representa aproximadamente 
el 1,60 por 100 sobre lo recaudado, para que sea distribuida; 
en la proporción "que se estime conveniente, entre el personal 
que ha realizado dichos trabajos extraordinarios, con cargo, 
por tratarse de mi concepto de premio, ai 156 del vigente pre­
supuesto del Interior, •

117. Contraer un crédito de 61000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior, 
para abonar durante el ejercido en curso a la Sociedad de So­
corros Mutuos y Montepío de Serenos de Comercio y Vecin­
dad de Madrid, teniendo en cuenta lo acordado en 24 de mayo 
de 1940, la cantidad de 500 pesetas mensuales, en sustitución 
de'ia gratificación individua! que venían disfrutando los Sere­
nos por los servicios de vigilancia de las. dependencias muni­
cipales; debiendo tomarse nota de esta reseluejón para incluir 
la cantidad correspondiente en el presupuesto que se formule 
para el próximo ejercicio,

i 18, Disponer,, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que hasta tanto se realice el reajuste del personal ju­
dicial se conceda autorización a la Alcaidía Presidencia para 
librar al señor Decano de les Juecis de primera instancia 
e instrucción de la capital, por mensualidades vencidas, la do­
zava parte dél total de la consignación figurada en el presu­
puesto vigente para indemnización por casa-habitación a los 
indicados Jueces, quien realizará la distribución de estas in­
demnizaciones coi>árreglo a las circunstancias que concurran 

. en cada Juzgado; teniendo aplicación,,por tanto, tas limita­
ciones que respecto al caso impone la base 6,“ de las comple- 

■ mentarías del vigente presupuesto, y debiendo entenderse, por 
las circunstancias antes indicadas, que esta autorización debe 
extendersea ios libramientos de cantidades que con ei indi­
cado fines hayan realizado. '

Se levantó la sesión » las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

Pliego de condiciones para la adjudicación, mediante con­
curso, del edificio municipet Teatro Español, para su ex­

. piotación artística

' Primera. Es'objeto de este concurso la concesión, para 
fines artísticos, del edificio dei Teatro Español, propiedad del 
exceleiitisimo Ayuntamiento de Madrid, desde 1 de septiembre 
del presente año hasta el 31 de agosto de 1942. Este plazo 
será prorrogable por dos años sucesivos si a juicio del Ayun­
tamiento, previa propuesta de la Comisión de Cultura e Infor­
mación, se estimara conveniente la concesión de tai prórroga..

Segunda. El concesionario podrá dar en el Teatro todos 
los espectáculos para los cuales haya sido previamente autori­
zado por la Comisión de Cultura e Información del exceleii- 
íisimo Ayuntamiento, a cuyo fin, con la antelación convenien­
te, someterá a la aprobación de la misma la lista de la compa­
ñía o compañías que hayan de actuar cuacada temporada, y 
obras que’han de representar.

Asimismo dará conocimiento, con cinco dias por lo menos 
de anticipación, de todo espectáculo aislado que se proponga 
dnr en el Teatro, acompañando detalles y características dd 
mismo, teatros y localidades principales donde ha actuado y 
todos aquellos, datos que puedan servir a la Comisión de Cul­
tura e Información para conocer el rango -dei espectáculo que 
se pretende dar, no piidieiido aminciar.en la Prensa y progra­
mas el espectáculo sin que haya recibido la correspondiente 
autorización de! señor Regidor Delegado del Teatro.

El concesionario no podrá subarrendar ei Teatro para fun­
ciones extrañas a su compañía o espectáculo, de cualquier dase 
que sean, más que para una representación semanal, salvo 
cuado se trate de conciertos, en cuyo caso podrá cederlo sema- 
nalmenle para dos conciertos y para una función, sin que

a  ,untam.ientc



puedan éstas aumentarse, aun en el caso de que no se celebra­
se concierto alguno o uno solo semanal. '

Será obligatorio para el concesionario dar durante la tem­
porada im minimo de veinte representaciones del teatro clásico 
español, procurando presentar y dar a Conocer al público obras 
poco conocidas de dicho teatro, á' cuyo efecto someterá a la 
Comisión de Cultura e Información del Ayuntamiento, con la 
antelación debida, los títulos de ¡as obras que se proponga 
representar, para que aquélla seleccione las que considere de 
más interés, - ,

Deberá asimismo, durante la temporada, estrenar una obra 
de autor novel.

El concesionario entregará los originales de las obras estre­
nadas para su custodia en el Archivo de la Villa.

Tercera. El Ayuntamiento se reserva la facultad de dis­
poner del Teatro los domingos por la' mañana y todos los días 
laborables, siempre que no interrumpa, los espectáculos o en­
sayos, para la celebración de los actos que estime conveniente, 
siempre que sean gratuitos o de carácter benéfico. Los ele- 
incutos del Teatro que pueda necesitar el Ayuiitámienío para 
dar dicho espectáculo serán ios que e! concesionario tenga 
para el servicio del Teatro, y serán pagados al mismo precio 
de coste.

Cuarta. La temporada teatral no podrá interrumpirse por 
un periodo mayor-de ocho días consecutivos, a menos que 
medie causa justificada y ajena a la voluntad del concesionario, 
reconocida y estimada P *  la Comisión de Cultura e Informa­
ción, exceptuándose los meses de junio; julio, agosto y sep­
tiembre, en los que quedará al arbitrio dd  concesionario la 
determinación de los días de fundón.

Caso de que sea pedido el Teatro para una temporada de 
ópera, bien por medio de entidades u organismos oficiales, 
bien que sea organizada con carácter oficial, el Ayuntamiento 
vería con agrado fuese atendida tal petición, sin perjuicio de 
las condiciones que fijara el adjudicatario, ya que espectáculos 
de tal naturaleza contribuirían-a realzarel empaque y la magni­
ficencia del coliseo muntdpal.

Quinta. E! concesionario dará fundones durante la tem­
porada a precios populares, entendiéndose por tales aquellas 
en que los predos de las localidades no excedan de! 50 por 100 
del valor que tengan asignadas las mismas en los dias ordi-' 
nanos laborables. El número de dichas funciones será el de 
ciento en cada temporada, entendiéndose portal desde el 1 de 
noviembre al 1 de julio. En las proposiciones determinará la 
forma y tiempo en que ha de dar dichas fundones populares.

Sexta. Durante la temporada se celebrará una represen­
tación mensual gratuita, en función de tarde, en obsequio 
a los niños de las Escuelas y Colegios municipales, a cuya 
función sólo podrán asistir, acompañando a los colegiales, el 
profesorado y el personal subalterno que constituyan la plan­
tilla del Colegio o Escuelas a que aquéllos pertenezcan. Asi­
mismo se verificarán dentro de la temporada tres funciones, 
destinándose su producto al Montepío de Empleados del Ayun­
tamiento de Madrid, al Colegio de Huérfanos de Empleados 
y Obreros Municipales de España y a los Comedores de la 
Beneficencia Municipal.

El excetentisiino Ayuntamiento podrá disponer libremente 
del Teatro, durante seis días en la temporada, para funciones 
de carácter oficial que organicen el Estado, el Partido o la Cor­
poración municipal. En estas funciones, el Ayuntamiento abo­
nará al concesionario únicamente los gastos que se produzcan 
con motivo de las mismas, con exclusión de todo posible per­
juicio para el paro de la compañía o espectáculo que se esté 
celebrando en tal fecha en el Teatro. ■

Séptima. La Empresa concesionaria excluirá de los bille­
tes destinados a la venta las localidades siguientes: palco pros­
cenio entresuelo número 2, reservado al Jefe del Estado; palco 
proscenio platea númerftl, reservado a la exceléntisima Dipu­
tación Provincial; pnico proscenio platea número 2, reservado 
al Presidente de la Junta Política dep .E .T , y de lasJ .O .N .S ,, 
y palcos proscenio entresuelo número 1 y entresuelo numero 1, 
para el excelentísimo Ayuntamiento. Asimismo vendrá obliga­
do a tener a disposición del Gobierno, permanentemente, uno 
de los palcos, que designarán de común acuerdo el señor Re­
gidor Delegado con la Empresa concesionaria.

Octava. Dentro de la concesión entra la explotación del 
bar del Teatro. En la sala se podrán vender durante fos entre­
actos bombones, chocolates y otros artículos similares, de­

hiendo citar el personal uniformada de igual manera que los 
acomodadores y sin vocear la mercancía, siendo el uniforme 
de dicho personal de cuenta del concesionario. Este no podrá 
poner telón de anuncios ni hacer publicidad en la sala ni en el 
vestíbulo.

Deberá tener durante la temporada un quinteto para los in­
termedios.

En la fachada del Teatro colocará los carteles anunciado­
res de los espectáculos en los sitios reservados a los mismos, 
quedando prohibida la fijación de propaganda, dentro y fuera 
del Teatro, de espectáculos que se den en otros locales, auii- 
que pertenezcan a la misma Empresa.

Novena. El concesionario señalará en ios pliegos que 
presente al concurso el canon que libremente estime, pagado 
por trimestres adelantados.

El concesionario queda obligado a entregar diariamente a) 
Conserje del Teatro un duplicado de la hoja de los ingresos 
obtenidos en taquilla por todos los espectáculos que se celebren 
en el Teatro. •

Décima. El Teatro y sus dependencias se entregarán a la 
Empresa concesionaria bajo el correspondiente inventario y 
mediante acta, que suscribirán el concesionario y el spñor Re¿ 
gidor Delegado del Teatro. '

Los enseres, cuerdas, decoraciones, vestuario, guardarropa 
y lis llamadas tripas del Teatro existentes en los Almacenes 
de la Villa se entregarán también bajo recibo, conforme se 

- vayan necesitando, debiendo devolverlos a dicho Almacén tan 
luego como dejen de utilizarse, abonando al término de la con­
cesión el importe de los efectos que faltaren, asi como ci de 
los desperfectos que hubiesen experimentado. ■

Ninguno de los efectos que existen en el Teatro o Almacén 
podrá ser utilizado en local distinta al del Teatro Español.

.Los traslados del decorado y demás efectos se realizarán 
' por cuenta del concesionario.

Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y ves­
tuario pertenecientes al l*catro Español, siendo obligación del 
concesionario cuidar de que los teloiies y vestuario que utilice 
de propiedad municipal permanezcan en buenas condiciones al 
ser devueltos al Almacén.

El Guardalmacén de Villa no permitirá que salga efecto 
alguno de los que están bajo su custodia sin el recibo firmado 
por el concesionario o por quien lleve su representación.

No habrá en el Teatro más decoraciones que las llamadas 
de dotación, las de las obras que se estén representando y las 
que estén en ensayo para ser puestas en escena.
. Asimismo no habrá en e! telar más ropa colgada que la 

absolutamente indispensable para el servicio de que se habla 
en el párrafo anterior. - ■

No podrán pintarse decorados en el escenario, ni encender 
en el mismo lumbre, bajo ningún pretexto.

El concesionario queda obligado, a la terminación del con­
trato, a dejar nuevas todas las cuerdas de la dotación, incluso 
los maromillos de cortinas (teniendo derecho a llevarse los usa­
dos), y a dejar la misma cantidad que reciba de madera de 
envarilla'r.

Los cables de acero de telones, arañas y ascensor los de­
jará en perfecto estada, y durante el tiempo del contrato los 
renovará siempre quesea necesario, hsí como la diferencial.

Será de cuenta, del concesionario la conservación de mue­
bles e instalaciones, y la reparación de las averías en tuberías 
y calderas de calefacción y motores debidas al uso de los mis­
mos. Si algún motor se quemase o alguna caldera reven­
tase, siempre que sea debido a defectos de construcción, 
quedará obligado a sustituirlos por otros de las mismas carac­
terísticas'. ■

Décimaprimera, El concesionario tendrá facultad de libré 
nombramiento dd personal de todas clases, especialidades y 
categorías que requiera para el servicio del Teatro y de los 
espectáculos, siendo de su coste el pago de sueldos y jornales, 
asi como la reposición de los imiformes, que se ajustarán al 
modelo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento. Dichos 
nniformes deberán estar siempre en buen estado, quedando su 
reposición a la decisión de señor Regidor Delegado.

El señalamiento de la jornada y salarios se acomodará a la 
legislación de carácter social que rija en la vigencia de la 
concesión,' .

El Conserje del Teatro, designado y pagado por el Ayun­
tamiento, tendrá las llaves de todas l'a* dependencias y será

II , ,i I d l l -
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el encárgado de la vigilancia del Teatro, pudiendo entrar libre­
mente en. todas jas dependencias del mismo, dando cuenta al 
seflor Regidor Delegado de toda infracción de las condiciones 
de la concesión por parte de la Empresa concesionaria.

Décimasegiinda. Las proposiciones para el concurso ha­
brán de presentarse en la Sección de Cultora e Información del 
excelentísimo Ayuntamiento, durante los diss hábiles, en sobre 
cerrado y lacrado, dentro del plazo de veinte dias naturales, 
a contar desde el día siguiente al de ia inserción del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de i a provincia.

Las proposiciones contendrán:
o) La aceptación explícita de las presentes bases.
tí) Enumeración del plan artistico que se propone des­

arrollar, expresando la duración mínima de las temporadas, 
compañías con que cuenta, espectáculos que tiene contra­
tados, etc.

c) Elementos que habrán de ser utilizados en el desarrollo 
del programa artístico, cotí el mayor detalle posible.

d) Canon anual que se compromete a satisfacer el Ayun­
tamiento,

El plan o programa artístico que contengan las ofertas pre­
sentadas al concurso constituirá propiedad del concursante 
que las formule, y por consiguiente, no podrá -utilizarse en 
todo ni en parte por persona distinta de! proponente, aunque 
por declararse desierto el concurso haya necesidad de proceder 
a una nueva convocatoria. Por consecuencia, no podrá acor­
darse la concesión del Teatro a ninguna persona o entidad 
a base de la aceptación de un plan que haya sido formulado 
total o parcialmente por persona distinta de aquella a quien se 
intenta otorgar la concesión del Teatro,

Dédmatercera. Las proposiciones deberán ir acompaña­
das de los siguientes documentos:

а) Instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, suscrita por el peticionario y reintegrada con una 
póliza del Estado de 1,50 pesetas y con el timbre municipal 
correspondiente.

б) Resguardo justificativo de haber constituido el concur­
sante, a su nombre y de su propiedad, en la Depositaría Muni­
cipal, la fianza provisional de l.OüO pesetas. .

Décimacuarta. El concesionario deberá justificar, dentro 
de los diez días siguientes al en que le sea comunicado en*for- 
ma el acuerdo de concesión del Teatro Español, haber consti­
tuido en la Caja General de Depósitos la fianza definitiva 
de 5-000 pesetas, bien en metálico, bien en títulos de la Deuda 
del Estado o del Ayuntamiento de Madrid (en este caso, por 
el importe efectivo de los respectivos valores). Caso de no 
cumplir este requisito en el plazo indicado, se entenderá que 
renuncia a ia concesión, que hasta entonces tendrá carácter 
provisional,

Décimaquinta, Las proposiciones presentadas serán estu­
diadas por ia Comisión de Cultura e Información, quien pro­
pondrá al excelentísimo Ayuntamiento la adjudicación al con­
cursante que presente mejores condiciones. El Ayuntamiento 
se reserva el derecho de optar por la oferta que estime más 
ventajosa, o desechar todas, declarando desierto el concurso, 
sin que por ello puedan los, coticursantes formular reclamación 
alguna.

Dédmasexta. El incumplimiento de las condiciones del 
contrato de concesión dará derecho a la Comisión de Cultura 
e Informacióti para proponer al excelentísimo Ayuntamiento la 
anulación de ia concesión, incautándose del l'eatro y de la 
fianza, sin derecho por parte del concesionario a formular 
reclamación de ninguna clase.

Dédmaséptima. La vigilancia del cumplimiento de la 
concesión y del buen estado dèi inmueble, dependencias, 
mobiliario, etc,, correrá a cargo del señor Regidor Delegado 
d* la Alcaldía en el Teatro Español. La Comisión de Cultura 
e información resolverá cualquier duda o aclaración de las 
bases del contrato, siempre que no signifique rectificación o 
ampliación de los derechos del concesionario, ni restricción 
de sus derechos u obligaciones. .

Él concesionario queda obligado s satisfacer todos los gas­
tos que haya originado el presente concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. i

Madrid, 7 de agosto de 1941.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. DE Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

Juzgado Espacial daí Ayuntamiento de Madrid

 ̂ REQUISITORIA
Bajo apercibimiento de aer declarada rebelde y demás respon­

sabilidades en qüe pudiera incurrir, se cita, llama y emplaza a la 
Enfermera de la Beneficencia Municipal Avelina Carmona García- 
Lájar para que en el improrrogable plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el BoletIh del Ayuntamien­
to DE M adrid, comparezca ante este Juzgado a ratificarse en ia 
declaración jurada que tiene presentada, según ordena el artícu­
lo 2,“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de mar­
zo de 1939; significándola que en caso de no verificarlo en el plazo 
señalado se la tendrá por decaída de su derecho, con los demás 
pronunciamientos que tuviera lugar.

Madrid, 5 de agosto de 1941 .—El Juez instructor, Antonio La­
guna Seirano. Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■ ■

■■ * ♦ * • .
Circularas a los señoras Tenientes de Alcaide

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
esta fecha y en virtud de ios particulares adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 23 de julio, se ha ser­
vido disponer se dirija circular a los señores Tenientes de Alcalde 
en el sentido de que, subsistiendo el acuerdo de 4 del mismo mes 
respecto al modelo aprobado de puesto desmontable para venta 
de melones, por este año se permita autorizar a $sos industriales 
para que realicen sus instalaciones aunque no se ajusten exacta­
mente al modelo aprobado, teniendo en cuenta las dificultades que 
habrían de tener por el momento, si bien manteniendo el criterio 
de prohibir la instalación de puestos de melones en las calles, y 
Éí sólo en solares.

Lo que tengo el honor de participar a V. f. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Señor Teniente Alcaide del distrito de........
Madrid, 5 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor,'P. deGóroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

El exeelentísimo seflor Alcalde Presidente, por sii decreto de 
esta fecha, a propuesta de la Comisión 4.“ y en virtud de Ío inte­
resado por la Dirección General de Seglaridad, se ha servido dis­
poner se dirija circuiar a los señores Tenientes de Alcalde para 
que todas las peticiones dé licencia para el e.ercicio de la venta 
en ambulancia y fotógrafos callejeros ícuyas tramitaciones les 
corresponde) las pongan previamente en conocimiento de dicha 
Dirección General de Seguridad, al objeto de aue practique la 
oportuna información respecto a la conducta políticosocial de 
los solicitantes, que pernuta graduar la pertinencia o no del per­
miso solicitado.

Lo que tengo el honor de participar a V. í. para su conocimien­
to y efectos. ' '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Señor Teniente Alcalde del distri o de . . . . .
Madrid, 7 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. * * * .
Por la Administración de Rentas y Exacciones municipales se 

participa a la Alcaldía Presidencia que los titulares de puestos 
colocados en-la vía pública no acuden a la oficina de puestos a 
satisfacer los derechos de situado con la puntu^idad debida, exis­
tiendo más de 800 cartones-permisos sin recoger, como asimismo 
un gran retraso en el pago de las diferentes mensualidades. En 
su vista, e! excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto 
de esta fecha, se ha servido disponer se dirija circular a los se­
ñores Tenientes de Alcalde interesando que exciten el celo de los 
Inspectores y Guardias de Policía Urbana, muy especialmente el 
de aquellos que en coda distrito están encargados de modo expre­
so de tal fundón de investigación y vigilancia, para que se dis­
pongan a la más estricta observancia de lo estatuido, exigiendo 
de los interesados que abonen dentro de los diez primeros días de 
ceda mes, como está ordenado, el pago de lus derechos que fija 
la Ordenanza, y procediéndose por los señores Tenientes de Al­
calde a levantar aquellos puestos cuyos titulares’'no hayan abo­
nado dichos derechos, empleándose de un modo general, siste­
mático y permanente la mayor severidad en esta misión, a fin de 
que no vuelvan a repetirse tales anormalidades, que perjudican 
notoriamente los intereses municipales.

Lo que tengo el honor de participar a V. I. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Señor Teniente Alcalde del distrito de........
Madrid, 7 de agosto de 1941.—P. A- del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qúrqolab, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

lì
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E D I C T O
En el expediente sobre caducidad de la concesión del quiosco 

de periódicos sito en la calle de Serrano, esquina a la de Joaqiiin 
Costa, constan los siguientes acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente, ado[)tados en la sesión dei 27 de junio últínip, a pro­
puesta de ia Sección 4.":

Primero. Que se declare caducada la concesión hedía eri 1 de 
abril de 1934 a D. José Cuevas Bneiiache, pura la instalación y 
explotación de un quiosco de periódicos en ia calle de Serrano, 
esquina a la de Joaquín Costa, en atención a que, por no haber 
satisfecho el canon correspondiente al primer trimestre del año 
actual, está incurso en lo determinado en el artículo 00 de la Or­
denanza de Exacciones número 28, _

Segundo, Qué por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista se dé cumplimiento al requerimiento que detennina 
dicho artículo, como asimismo cumpla las disposiciones que igual­
mente señala para ia clausura y desalojamiento del quiosco y su 
incautación.

Tercero. La incautación de la fianza constituida por D. José 
Cuevas Buenache en garantía del pago del canon, importante500 
pesetas y constituida en la Caja General de Depósitos bajo res­
guardo señalado con los números 588.424 de entrada y 58.562 de 
registro, fecha 25 de abril de 1934, reqniriéndose al interesado 
para que haga entrega del resguardo a efectos de remitirlo al 
señor Depositario municipal para que, previa la oportuna liquida­
ción y una vez hecho efectivo, ingrese en las arcas municipales ei 
importe del débito; y '

Cuarto. Que se den las correspondientes órdenes al señor 
Ordenador de pagos de la Caja Genere! de'Depósitos para que 
haga entrega del depósito de que se trata al señor Depositario 
municipal o ai funcionario que se designe al efecto.

Lo que por el presente se hace público para general conoci­
miento y ei del interesado, cuyo domicilio se ignora, previniéndose 
que contra este acuerdo procede el recurso contenciosoadmiuis' 
trativo que autoriza el articulo 223 de la ley Municipal, previo el 
de reposición, que conforme al artículo 216 de la misma ley habrá 
de interponerse en término de quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación de! presente edicto. _

Madrid, 5 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, R  de Q óh’qolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'  * * #
ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, Se anuncia ai público qué D. José Cuervo 
Cué proyecta establecer im taller de instalador electricista e ins­
talar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 37 de la callide Luchana. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de !a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

.
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mímicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Hijos de Car­
los Ulzurrum proyectan establecer un& droguería en la casa nú­
mero 61 de la cálle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

íj: tf! !;!
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julián Cedello 
proyecta establecer un almacén y la venta de tableros contracha­
pados, molduras y maderas extranjeras eu la casa número 4 de la 
calle del Hitmiliadero. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiriien conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 194!.—P. A. del señor Secretario, e¡ 
Oficial mayor, P. oe Qóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

a; :j; > ' .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Ramos 
proyecta establecer un garaje particular para un automóvil en la 
casa número 8 de la calle de Manuel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dins, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pahlo Herranz 
proyecta establecer un almacén de maderas en la casa número 11 
de la calle de las Mercedes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la ffcha dejmbli- 
cadón del présente anímelo, lo que estíineu couvenienté.

Madrid, 2 de agosto de 1941.—P. A..de! señor Secretario, el 
Otidal mayor, P . de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íí: líí '

CONCURSO Y SUBASTA
pendientes en el día de hoy, con expresión do su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas

7 sepbre.

11 agosto

n

Objeto de! concurso y subasta 

COSCURSO
Concurso de proyectos entre esculto­

res españoles para erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en ia plaza 
del mismo nombre. —Plazo de ad­
misión de proyectos:-cuatro meses, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en ei'Boletín Oficial dé la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe 
de los premios, Tos consipiados en 
las bases sexta y octuva.

Para reclamacioites por diep <Iíos habites, 
que empezarán a correr y  contarse desde 
el sisaiente al en que aparezca el auancio ■ 
en el Boletín Oficial de la provincia y  
terminarán en ta fecha qne ai margen 

se indica:

Subasta del arriendo y explolacíón de 
nn bar cantina en la planta alta del 
Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante cinco años, prorroga- 
bles tácitamente de año en año a vo 
Imitad de fas partes contratantes
Canon anual.......................................

Concurso de obras de construcción de 
dos tabiques con vidrieras metálicas 
en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras.—Precio tipo................

Pesetas

6.000

35.890,60

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pasetsi

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vfá pú­

blica, línea....................................................  0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los tiñes de la licencia soii-
citada, línea.................................................. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

SBCsIón d* Cultura •  Información.—Artas Gráficas Municipalas


